
 

 
 
 
 

Mat. : 

ORD. N°  
 
ANT. :   Ley de Presupuestos año 2024 N°21.640. 

 
 MAT.    :   Informe de avance articulado y glosas Ley 

de Presupuestos 2024, Partida 12. 
 

  Incl. :   Informes y reportes MOP. 
Ord DP N°388 del 30.04.2024 
Ord DCyF N°549 del 30.07.2024 
 

Santiago, 
 
 

 

A : PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 
CONGRESO NACIONAL 

 
DE : DIRECTOR NACIONAL DE PLANEAMIENTO  

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
 
 

Junto con saludarlo y en cumplimiento de lo señalado en la Ley de Presupuestos año 2024, adjunto envío 
los siguientes informes, vinculados a los artículos y glosas que se señalan: 
 
1. Artículo N°14: Informe actualizado de la nómina de iniciativas de inversión de todos los Servicios MOP 

al cierre de julio, que corresponde al Programa de Inversiones MOP con los atributos requeridos en 
la glosa para los estudios y proyectos de inversión. Se adjuntan planillas de programación de 
contratos con financiamiento sectorial; presupuesto, ejecución y Art 19 Bis. 
 

2. Glosas N°6 y N°10 Programa Infraestructura para el Buen Vivir 
 
Respecto a lo señalado en el Informe de Seguimiento publicado por la Oficina de Información, Análisis y 
Asesoría Presupuestaria del Senado: 

 

3. Glosa N°5 Programa Superintendencia de Servicios Sanitarios: se aclara que la información del primer 
trimestre, fue enviada en Ord DP N°388 del 30.04.2024, que incluyó planilla con sus debidos 
atributos, referidos a gastos asociados de fiscalización de calidad de aguas; detalle de fiscalizaciones 
con listado de empresas, resultado, origen, tipo (incluye calidad de agua); IPS iniciados cortes; 
Roturas de matrices (AP), duración fiscalización; Fiscalización de cortes; y Sanciones. 

 
4. Glosa N°10 Subdirección de Servicios Sanitarios Rurales: incluye complemento de información 

enviada por el MOP en Ord DP N°388 del 30.04.2024 y Ord DP N°644 del 30.07.2024. 
 

5. Se aclara que información de avance de Glosas MOP vinculadas a gasto corriente con cierre al 2do 

trimestre/1er semestre fueron enviadas en Ord DCyF N°549 del 30.07.2024, que se adjunta. 
 

Adicionalmente, se adjunta informe enviado a DIPRES, que da cumplimiento al Artículo N°7, vinculado a 
Transferencias del Subtítulo 24. 
 
Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proceso: 18381169 
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